
TODO POR LA PATRIA
CENTROS DE 

INTERNAMIENTO DE 
EXTRANJEROS EN 
ESPAÑA

FUENTES CONSULTADAS

Investigación desarrollada por
Antonio Giráldez López

La totalidad de informes y entrevistas han 
sido extraídas de 

Situación de los Centros de 
Internamiento para los Extranjeros 

en España
Informe Técnico realizado por la Comisión Informe Técnico realizado por la Comisión 
Española de Ayuda al Refugiado 
(CEAR) en el marco del estudio europeo 

DEVAS

Los Centros de Internamiento de Extranjeros son es-
tablecimientos del Estado cuyo fin es recluir bajo custo-
dia a personas de otros países que carecen de document-
ación legal   para permanecer en España o personas 
residentes legales a los que se incoa expediente de expul-
sión. la entrada al centro siempre es por orden judicial. 
En algunos casos se trata de personas con expediente de 
expulsión y pendientes de trámites para hacerla efectiva, 
en otros casos, personas en espera de resolución judicial.
los CIE no serían entendidos, en el marco jurídico espa-
ñol, como instituciones de régimen carcelario específicas 
para extranjeros, sino como, por decirlo de algún modo, 
extensiones de un calabozo policial

“Por favor, mejoren y humanicen estos centros, 
que el único delito que nos tiene encerrados es que somos 
pobres”.
“Que“Que el ser humano tiene derechos y que a veces no se 
los dan en el Centro y se les trata como a delincuentes. 
Porque estamos detenidos por no tener papeles y no por 
delincuencia, es un problema administrativo, no crimi-
nal. Por lo tanto no sé por qué tanto maltrato. Todo 
ser humano tiene derecho a estar bien por ser humano”.
“Los inmigrantes son personas, no animales. Si no ten-
emos papeles de España los tenemos de nuestro país. 
Nosotros, en Senegal, no os pedimos papeles, las perso-
nas son todas iguales”

Existen testimonios congruentes y sistemáticos que 
muestran la existencia de actos de tortura a internos 
antes y durante el traslado desde el CIE al aeropuerto 
de Barajas y en las dependencias del propio aeropuerto.
Fruto de estas situaciones existen varios casos documen-
tados de lesiones graves, con los correspondientes 
partes médicos .
La práctica totalidad de las personas que han denun-
ciado malos tratos han sido expulsadas el mismo día 
o al día siguiente, de no mediar recurso de su abogado y 
medidas cautelares.
Situaciones de maltrato o tortura dentro del CIE por 
personal policial ajeno al mismo.

Estamos ocho personas, sin armarios, con las pertenencias 
en el suelo. Hay que vigilar  para que no te roben. Las sá-
banas están muy sucias. Llevo 29 días y nunca las han 
lavado. Pongo la cabeza sobre la toalla, que la lavan una 
vez a la semana, porque está un poco más limpia. Te dan 
un jabón para lavarte tú cuerpo y para lavarte la ropa.  A 
las 12 de la noche nos cierran la habitación y no la abren 
hastahasta las 8. En ese horario tenemos que hacer nuestras 
necesidades en el lavamanos. Sí uno vomita, queda 
toda la noche ahí y en ese lavabo es que por la mañana ten-
emos que lavarnos los dientes. Yo tengo SIDA y esa falta 
de higiene podría ser un motivo de contagio para mis 
compañeros. ¿qué más quieres que te cuente?. 

Los datos muestran como cerca del 75% de in-
ternos presentan en algún momento tristeza y 
ganas de llorar y alrededor del 10% afirman 
tener en algún momento ideas de suicidio. 
Contrastadas en entrevista, puede afirmarse en 
base a valoración profesional, que alrededor del 
2% de internos presentan ideas estructuradas 
yy consistentes de suicidio de suficiente im-
portancia como para ameritar valoración espe-
cializada. la tasa de suicidios es menor por el 
hecho de no existir momentos en que los inter-
nos estén solos y por las dificultades prácticas de 
encontrar vías eficaces de consumarlo.

Estaba con otra chica, que ya salió del CIE, en el 
patio en el horario del desayuno, sobre las nueve de la 
mañana, cuándo todos estaban en el comedor”. “Este 
patio da acceso a una ventana de una habitación 
dónde, no hay cámaras y que probablemente es 
una lavandería de uso exclusivo de los funcionarios 
porque se ven mantas y cosas así”. “Vi por la 
ventanaventana a tres policías (de los cuales por lo menos uno 
era de aquí del CIE), que tenían a un interno en el 
suelo, con las manos y la boca atadas. Los tres 
policías le estaban dando puñetazos y patadas con 
gran violencia. Era horroroso. Y el interno tenía 
una herida en la frente por la que sangraba mucho”

Según las versiones de los testigos, el policía habría en-
trado en la celda y tras sacarse la camisa y dejar una 
defensa extensible en el suelo que extrajo del bolsillo 
posterior, habría incitado a los internos a pelearse con 
él, profiriendo insultos graves de tipo étnico racista y 
con componentes de odio ideológico, tras lo que, 
ante su pasividad, habría procedido a golpear violen-
tamente con la defensa durante un período de entre 
cinco y diez minutos provocando lesiones en varios 
de ellos. No puede establecerse de modo fiable si la 
tortura y el acto de amedrentamiento colectivo se 
infligieron con instrumentos de uso reglamentario u 
objetos no reglamentarios de portación privada.

Ausencia de inodoros en las celdas que obliga a 
los internos a usar los lavamanos como sustitutos 
del inodoro por la noche, en ausencia de interco-
municadores que permitan solicitar salir al aseo 
común
Ausencia completa de intimidad en baños
No entrega a los internos de ningún elemento de 
aseo durante su estancia (jabón, champú, pasta 
de dientes, papel higiénico...). las compresas fe-
meninas requieren prescripción del medico
No entrega de toallas ni sábanas. los detenidos 
duermen tapados por mantas ignífugas rígidas 
que provocan lesiones dérmicas.

“Mal, te tratan como si fueses un preso, dan 
órdenes como si estuviéramos privados de liber-
tad y no como si estuviéramos en mitad de un 
trámite de expulsión “levántate”, “ven”, “cállate 
la boca”, “ponte ahí”; como si fueras un prision-
ero militar”. El trato es así con todos los inter-
nos. Además se escuchan amenazas por el 
megáfono por la noche”. 
“Algunos te pegan, pero todos los policías se 
tapan y son cómplices. A mi me han encerrado 
en la celda de castigo por pedir ver al médico... no 
me hacían caso, tenía la pierna infectada y acabé 
seis días ingresado en el hospital.”

A la vista de algunos de los testimonios recogidos a lo 
largo de las entrevistas se realizaron investigaciones más 
a fondo de algunas de las situaciones descritas en las 
mismas por su gravedad. Fruto de las mismas se pudo 
constatar que existían evidencias graves de malos 
tratos y torturas en los CIE de Madrid y Valencia.
“Solo“Solo conozco a una persona que estuvo allí, que era 
argelino. Le metieron en un despacho porque se enfrascó 
en una riña con los policías porque le llamaron hijo de 
puta, en el comedor no le hicieron nada pero posterior-
mente le llevaron al despacho donde no había cámaras 
y le dieron muy duro y luego a esa celda de castigo hasta 
expulsarle...”

“Mi familia no se entera de mi detención en este centro”
“Me trajeron con esta camisa que está rota por aquí... 
Por las noches hace frio.. no tengo
nada...A que extremos de tratarnos como 
animales...Tengo mi ropa en casa...” 
“Llevo“Llevo veintidós días con la misma ropa. Esta camisa, 
este pantalón, la misma ropa interior, que la lavo 
quedándome sin nada debajo. ¿Esto es dignidad de 
las personas? ¿Esto es Europa? 
“No“No tiene ningún contacto con su familia. No tiene 
ningún número de teléfono de ellos porque los ha per-
dido pasando el mar. Para su familia él está “desa-
parecido” 

Celdas carentes de ningún equipamiento individual (ni 
mobiliario ni taquillas) ni ningún elemento que permita 
una mínima intimidad y salvaguarda de sus pertenen-
cias.
Los internos se quejan de manera unánime de frio  por 
las zonas con enrejado a media altura, por donde circula 
constantemente el aire.
Este mismo enrejado y algunas estructuras en el techo 
constituyen puntos de agarre fáciles para intentos de 
suicidio.
Ausencia de intimidad en los inodoros comunes (carecen 
de puerta, portelas de doble bisagra o cortinillas que prote-
jan a las personas de la mirada de los demás al defecar).

Persona subsahariana, natural de Kenia, que huyó 
de su país por persecución religiosa. Su mujer em-
barazada y su hija fallecieron ahogadas delante suyo 
al volcar la patera en que viajaban. No ingiere ali-
mentos. Llanto constante. Desesperación e ideación 
suicida mantenida. Sus compañeros de habitación 
procuran no dejarle solo y están muy preocupados por 
él. Comentado con el facultativo recomendando eval-
uación psiquiátrica del caso afirma que “no puede es-
cuchar las historias de todos” y que opta por “man-
tenerse al margen de sus vidas” para ser “objetivo en 
mi trabajo como médico”. Toma nota del nombre y 
rechaza remitirlo para evaluación psiquiátrica.
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